
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Visto el Informe-propuesta elaborado por la Jefa de Sección de 
Administración General y conformado por el Jefe de Servicio de 
Cooperación Municipal del Área de Infraestructuras Municipales de la 
Diputación Provincial de Jaén,  cuyo contenido se transcribe literalmente: 

“Informe-propuesta elaborado por la Jefa de Sección de Administración 
General y conformado por el Jefe de Servicio de Cooperación Municipal del 
Área de Infraestructuras Municipales con objeto de que dicte Resolución 
por el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, aprobando la 
convocatoria del Programa de Fomento de Empleo Agrario para el ejercicio 
2024. A tal efecto,  EXPONE: 

Mediante Resolución del Sr. Presidente núm. 491, de 18 de julio de 2023, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 142, de 21 de julio de 
2023, se aprobó la normativa reguladora del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario, siendo aplicable esta a todas las anualidades desde el 
ejercicio 2023, con independencia de que, a través de la convocatoria que 
efectúe la Diputación Provincial de Jaén en cada ejercicio, se establezcan 
otras determinaciones o especialidades, siempre con el fin de acercarse y ser 
sensibles a las necesidades de los municipios de la provincia. 

Como es bien sabido, el Programa de Fomento de Empleo Agrario tiene 
como fin primordial corregir los desequilibrios económicos de las zonas 
rurales de Andalucía y Extremadura, así como paliar la problemática de los 
trabajadores del sector agrario en estas zonas.  Esto se consigue a través de 
la ejecución por los municipios de actuaciones bien de obra o de servicios, 
mediante la contratación de personal desempleado, preferentemente, 
eventual agrario. Para ello, el SEPE aprueba anualmente una convocatoria 
para que los Ayuntamientos, dentro del plazo fijado, presenten sus 
solicitudes y memorias valoradas con la finalidad de recibir financiación 
para los costes de mano de obra.  

Las Diputaciones Provinciales y la Junta se suman a esta iniciativa y 
participan económicamente mediante la concesión de subvención a los 
Ayuntamientos sufragando los costes materiales de los proyectos que han 
sido subvencionados por el SEPE. El importe máximo a conceder es del 45% 
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de la subvención concedida para mano de obra. Por tanto, los 
Ayuntamientos cuentan con financiación para los costes laborales, 
amparándose en la ayuda del SEPE, y para los materiales a través de la 
subvención que se concede por la Diputación y la Junta de Andalucía. 

La colaboración entre la Consejería competente en materia de 
Administración Local de la Junta de Andalucía y la Excma. Diputación 
Provincial de Jaén se materializa a través de un Convenio, que establece 
primordialmente tres determinaciones: 

1) La unión para colaborar económicamente en la ejecución de los 
proyectos o actuaciones incluidos en el Programa de Fomento de Empleo 
Agrario aprobados por el SEPE, posibilitando con ello aligerar de forma 
notable la carga económica que los Ayuntamientos soportan en la ejecución 
de estos proyectos. 

2) El régimen jurídico de la cooperación, disponiendo que las normas 
reguladoras de este sean las establecidas en la Orden de 14 de junio de 2016, 
significando que las Diputaciones Provinciales tienen la condición de 
beneficiarias y, además, la obligación de transferir a los Ayuntamientos 
beneficiarios del Programa las aportaciones económicas acordadas. 

3) Este segundo hecho marca que la normativa reguladora de las 
subvenciones que la Diputación conceda a los Ayuntamientos para este 
Programa deba ser de similar régimen al previsto en la Orden de 14 de junio 
de 2016,  por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones por la Junta de Andalucía a las Diputaciones Provinciales 
destinadas a la financiación de los costes de adquisición de los materiales de 
los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de 
Empleo Agrario. 

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 105 de 29 de mayo de 2024, se ha 
publicado el Acuerdo de la Dirección Provincial del Servicio Público de 
Empleo Estatal en Jaén, sobre convocatoria para concesión de subvenciones 
del Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA) 2024 en Garantía de 
Rentas para la provincia de Jaén. En esta se establece, en su punto quinto, el 
importe dotado presupuestariamente, o lo que es igual, la cuantía máxima a 
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conceder, ascendiendo esta a 25.717.429,32 €. Además, en el Anexo I se 
establecen las cantidades por corporaciones locales. Así pues, en virtud de 
este Acuerdo, los Ayuntamientos disponen del plazo de un mes para 
presentar sus solicitudes, conociendo de antemano el importe máximo del 
que pueden disponer, si así lo estima el SEPE, para gastos salariales. 

En anteriores convocatorias, la Diputación Provincial de Jaén, para canalizar 
su ayuda a los municipios, aprobaba su convocatoria cuando se cumplían 
dos requisitos: 

1. Se conocían las actuaciones que habían sido previamente autorizadas 
por el SEPE. 

2. Se formalizaba el Convenio de Colaboración con la Junta de 
Andalucía, asumiendo a través de este instrumento los compromisos 
tanto económicos como materiales. 

Sin embargo, el hecho de supeditar la concesión y pago de la subvención 
para los gastos de los materiales a la concurrencia de las dos exigencias 
indicadas genera demora para que los ayuntamientos puedan disponer de 
los fondos, ya que estos suelen iniciar las obras en periodo estival -según los 
certificados de inicio facilitados por el SEPE- generándose gastos por los 
materiales que estos deben asumir sin contar con el aporte económico de 
Diputación. 
Por tanto, en el presente ejercicio, y con la finalidad última de agilizar el 
procedimiento, es voluntad de esta Diputación que la convocatoria para 
materiales se produzca al unísono de la del SEPE, ya que ambas se dirigen 
hacia un mismo camino, que no es otro que cooperar económicamente con 
los ayuntamientos, significando que, a diferencia de ejercicios anteriores, la 
convocatoria para solicitar la ayuda no espera a la firma del convenio, sino 
que los ayuntamientos pueden presentar su solicitud desde el momento de 
la publicación de esta resolución.  

Así pues, la Diputación Provincial de Jaén aprobará, mediante 
Resolución del Sr. Presidente, en los términos autorizados por el art. 10 de la 
Ordenanza del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación 
Provincial de Jaén reguladora de la cooperación económica a los municipios 
de la Provincia (BOP núm. 65, de 7 de abril de 2015), la convocatoria de las 
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subvenciones municipales que se asocian a este Programa, rigiéndose 
estas por la Normativa Reguladora aprobada mediante Resolución del Sr. 
Presidente núm. 491, de 18 de julio de 2023. 
A diferencia de los ejercicios anteriores, los Ayuntamientos que han 
demandado ayuda al SEPE solicitarán la subvención para materiales a la 
Diputación Provincial por la cuantía máxima, esto es, el 45% de la 
asignación del SEPE, indicando el proyecto de obra y/o servicio al que se 
destinará la ayuda. Será en la resolución de concesión en la que se 
determine de forma concreta el municipio, el proyecto, la subvención del 
SEPE, el importe de materiales, el importe de mano de obra y la subvención 
para costes materiales. La concesión de ayudas o subvenciones por la 
Diputación a los municipios que resulten beneficiarios por el SEPE quedará 
supeditada a la firma del Convenio entre la Diputación y la Junta de 
Andalucía y a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento 
de la concesión de ayudas con cargo al Programa.   

Sobre la base de lo expuesto y de acuerdo con el art. 10 de la Ordenanza del 
Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén, 
reguladora de la cooperación económica a los municipios de la provincia, se 
propone al Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén lo siguiente: 

PRIMERO: Aprobar y efectuar la convocatoria del Programa de Fomento 
de Empleo Agrario para el 2024, estableciéndose lo siguiente: 

A. El  plazo para la presentación del Anexo I, que tiene la condición de 
solicitud, será hasta el 20 de julio de 2024, en cualesquiera de los lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
debiéndose aportar copia de la memoria de los servicios o de los 
proyectos técnicos de obra presentados en el SEPE, en formato 
electrónico e incorporando firma electrónica del redactor. 

B. La cuantía a conceder a cada uno de los municipios de la provincia será, 
como máximo, hasta el 45% de la asignación del SEPE, de conformidad 
con el anexo I del Acuerdo de la de la Dirección Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal en Jaén, sobre convocatoria para concesión de 
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subvenciones del Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA) 
2024 en Garantía de Rentas para la provincia de Jaén 

CUANTÍA MÁXIMA A CONCEDER PARA MATERIALES  

AYUNTAMIENTO 

ASIGNACION 
SEPE PARA 
MANO DE 

OBRA 

ASIGNACIÓN 
MAXIMA JA-DIP 

PARA 
MATERIALES 

JUNTA DIPUTACION 

ALBANCHEZ DE 
MÁGINA 118.289,89 € 53.230,45 39.922,84 13.307,61 

ALCALÁ LA REAL 817.162,14 € 367.722,96 275.792,22 91.930,74 

ALCAUDETE 630.994,82 € 283.947,67 212.960,75 70.986,92 

ALDEAQUEMADA 28.844,39 € 12.979,98 9.734,99 3.244,99 

ANDÚJAR 630.531,29 € 283.739,08 212.804,31 70.934,77 

ARJONA 479.952,98 € 215.978,84 161.984,13 53.994,71 

ARJONILLA 397.912,18 € 179.060,48 134.295,36 44.765,12 

ARQUILLOS 202.051,37 € 90.923,12 68.192,34 22.730,78 
ARROYO DEL 
OJANCO 196.652,90 € 88.493,81 66.370,36 22.123,45 

BAEZA 360.373,81 € 162.168,21 121.626,16 40.542,05 

BAILÉN 247.568,70 € 111.405,92 83.554,44 27.851,48 
BAÑOS DE LA 
ENCINA 101.064,22 € 45.478,90 34.109,18 11.369,72 

BEAS DE SEGURA 402.624,87 € 181.181,19 135.885,89 45.295,30 

BEDMAR Y GARCÍEZ 302.266,77 € 136.020,05 102.015,04 34.005,01 

BEGÍJAR 272.749,82 € 122.737,42 92.053,07 30.684,35 
BÉLMEZ DE LA 
MORALEDA 128.953,89 € 58.029,25 43.521,94 14.507,31 

BENATAE 60.429,21 € 27.193,14 20.394,86 6.798,28 
CABRA DEL SANTO 
CRISTO 169.331,52 € 76.199,18 57.149,39 19.049,79 

CAMBIL 257.219,13 € 115.748,61 86.811,46 28.937,15 
CAMPILLO DE 
ARENAS 189.276,87 € 85.174,59 63.880,94 21.293,65 
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AYUNTAMIENTO 

ASIGNACION 
SEPE PARA 
MANO DE 

OBRA 

ASIGNACIÓN 
MAXIMA JA-DIP 

PARA 
MATERIALES 

JUNTA DIPUTACION 

CANENA 114.631,25 € 51.584,06 38.688,05 12.896,01 

CARBONEROS 54.954,69 € 24.729,61 18.547,21 6.182,40 

CÁRCHELES 95.396,56 € 42.928,45 32.196,34 10.732,11 

CAROLINA, LA 122.969,52 € 55.336,28 41.502,21 13.834,07 

CASTELLAR 331.987,18 € 149.394,23 112.045,67 37.348,56 
CASTILLO DE 
LOCUBÍN 380.300,58 € 171.135,26 128.351,45 42.783,81 

CAZALILLA 77.318,72 € 34.793,42 26.095,07 8.698,35 

CAZORLA 344.349,91 € 154.957,46 116.218,10 38.739,36 
CHICLANA DE 
SEGURA 125.090,90 € 56.290,91 42.218,18 14.072,73 

CHILLUÉVAR 249.146,51 € 112.115,93 84.086,95 28.028,98 

ESCAÑUELA 87.298,57 € 39.284,36 29.463,27 9.821,09 

ESPELUY 44.399,62 € 19.979,83 14.984,87 4.994,96 

FRAILES 174.717,73 € 78.622,98 58.967,24 19.655,74 
FUENSANTA DE 
MARTOS 251.814,23 € 113.316,40 84.987,30 28.329,10 

FUERTE DEL REY 86.132,76 € 38.759,74 29.069,81 9.689,93 

GÉNAVE 68.129,88 € 30.658,45 22.993,84 7.664,61 
GUARDIA DE JAÉN, 
LA 91.913,48 € 41.361,07 31.020,80 10.340,27 

GUARROMÁN 88.490,48 € 39.820,72 29.865,54 9.955,18 

LAHIGUERA 276.384,34 € 124.372,95 93.279,71 31.093,24 
HIGUERA DE 
CALATRAVA 83.989,26 € 37.795,17 28.346,38 9.448,79 

HINOJARES 23.648,43 € 10.641,79 7.981,34 2.660,45 

HORNOS 61.463,32 € 27.658,49 20.743,87 6.914,62 

HUELMA-SOLERA 346.415,06 € 155.886,78 116.915,09 38.971,69 

HUESA 331.271,16 € 149.072,02 111.804,02 37.268,00 
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AYUNTAMIENTO 

ASIGNACION 
SEPE PARA 
MANO DE 

OBRA 

ASIGNACIÓN 
MAXIMA JA-DIP 

PARA 
MATERIALES 

JUNTA DIPUTACION 

IBROS 198.453,01 € 89.303,85 66.977,89 22.325,96 

IRUELA, LA 132.516,21 € 59.632,29 44.724,22 14.908,07 

IZNATORAF 144.539,99 € 65.043,00 48.782,25 16.260,75 

JABALQUINTO 271.221,91 € 122.049,86 91.537,40 30.512,46 

JAÉN 367.320,01 € 165.294,00 123.970,50 41.323,50 

JAMILENA 318.515,19 € 143.331,84 107.498,88 35.832,96 

JIMENA 124.557,54 € 56.050,89 42.038,17 14.012,72 

JÓDAR 1.339.186,32 € 602.633,84 451.975,38 150.658,46 

LARVA 70.167,83 € 31.575,52 23.681,64 7.893,88 

LINARES 310.016,11 € 139.507,25 104.630,44 34.876,81 

LOPERA 400.125,51 € 180.056,48 135.042,36 45.014,12 

LUPIÓN 95.469,06 € 42.961,08 32.220,81 10.740,27 

MANCHA REAL 351.674,64 € 158.253,59 118.690,19 39.563,40 

MARMOLEJO 544.974,48 € 245.238,52 183.928,89 61.309,63 

MARTOS 456.171,09 € 205.276,99 153.957,74 51.319,25 

MENGÍBAR 196.219,83 € 88.298,92 66.224,19 22.074,73 

MONTIZÓN 254.720,91 € 114.624,41 85.968,31 28.656,10 
NAVAS DE SAN 
JUAN 498.449,04 € 224.302,07 168.226,55 56.075,52 

NOALEJO 190.122,83 € 85.555,27 64.166,45 21.388,82 

ORCERA 132.681,78 € 59.706,80 44.780,10 14.926,70 

PEAL DE BECERRO 357.353,17 € 160.808,93 120.606,70 40.202,23 

PEGALAJAR 139.316,27 € 62.692,32 47.019,24 15.673,08 

PORCUNA 445.629,51 € 200.533,28 150.399,96 50.133,32 

POZO ALCÓN  213.241,77 € 95.958,80 71.969,10 23.989,70 

PUENTE DE GÉNAVE 143.685,47 € 64.658,46 48.493,85 16.164,61 

PUERTA DE 209.115,09 € 94.101,79 70.576,34 23.525,45 
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AYUNTAMIENTO 

ASIGNACION 
SEPE PARA 
MANO DE 

OBRA 

ASIGNACIÓN 
MAXIMA JA-DIP 

PARA 
MATERIALES 

JUNTA DIPUTACION 

SEGURA, LA 

QUESADA 442.051,25 € 198.923,06 149.192,30 49.730,76 

RUS 162.468,54 € 73.110,84 54.833,13 18.277,71 

SABIOTE 243.926,51 € 109.766,93 82.325,20 27.441,73 

SANTA ELENA 37.205,33 € 16.742,40 12.556,80 4.185,60 
SANTIAGO DE 
CALATRAVA 132.323,38 € 59.545,52 44.659,14 14.886,38 
SANTIAGO-
PONTONES 280.627,94 € 126.282,57 94.711,93 31.570,64 
SANTISTEBAN DEL 
PUERTO 498.471,33 € 224.312,10 168.234,08 56.078,02 

SANTO TOMÉ 278.909,31 € 125.509,19 94.131,89 31.377,30 
SEGURA DE LA 
SIERRA 160.879,12 € 72.395,60 54.296,70 18.098,90 

SILES 128.087,66 € 57.639,45 43.229,59 14.409,86 
SORIHUELA DEL 
GUADALIMAR 109.916,41 € 49.462,38 37.096,79 12.365,59 
TORREBLASCOPEDR
O 292.528,98 € 131.638,04 98.728,53 32.909,51 

TORREDELCAMPO 488.904,91 € 220.007,21 165.005,41 55.001,80 

TORREDONJIMENO 341.537,14 € 153.691,71 115.268,78 38.422,93 

TORREPEROGIL 297.970,36 € 134.086,66 100.565,00 33.521,66 

TORRES 139.109,02 € 62.599,06 46.949,30 15.649,76 
TORRES DE 
ALBANCHEZ 98.701,49 € 44.415,67 33.311,75 11.103,92 

ÚBEDA 407.241,58 € 183.258,71 137.444,03 45.814,68 
VALDEPEÑAS DE 
JAÉN 413.359,57 € 186.011,81 139.508,86 46.502,95 

VILCHES 212.312,85 € 95.540,78 71.655,59 23.885,19 

VILLACARRILLO 718.924,91 € 323.516,21 242.637,16 80.879,05 
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AYUNTAMIENTO 

ASIGNACION 
SEPE PARA 
MANO DE 

OBRA 

ASIGNACIÓN 
MAXIMA JA-DIP 

PARA 
MATERIALES 

JUNTA DIPUTACION 

VILLANUEVA DE LA 
REINA 240.734,12 € 108.330,35 81.247,76 27.082,59 
VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 503.304,36 € 226.486,96 169.865,22 56.621,74 

VILLARDOMPARDO 103.910,16 € 46.759,57 35.069,68 11.689,89 

VILLARES, LOS 404.337,91 € 181.952,06 136.464,05 45.488,01 

VILLARRODRIGO 50.232,86 € 22.604,79 16.953,59 5.651,20 

VILLATORRES 414.073,82 € 186.333,22 139.749,92 46.583,30 

25.413.960,30 € 11.436.282,11 8.577.211,71 2.859.070,40 
 
 

C. La acción de cooperación económica al PFEA 2024 de la Diputación 
Provincial de Jaén asciende a 11.436.282,11 euros, que es el 45% del 
importe asignado a los municipios de la provincia por la Comisión 
Regional de Seguimiento para mano de obra, financiándose con una 
aportación de la Junta de Andalucía del 75% en concepto de subvención 
y una  aportación de la Diputación Provincial de Jaén del 25% restante. 

D. Las subvenciones que se concedan a los municipios por la Diputación 
con cargo al PFEA 2024 se imputarán a las aplicaciones presupuestarias 
2024.510.4593.76201 y 2025.510.4593.76202 del Presupuesto.  Los créditos 
e ingresos de este programa se asocian al proyecto de gastos 2024/IA/2. 

E. La concesión de ayudas o subvenciones a los municipios que resulten 
beneficiarios por  el SEPE quedará supeditada a la firma del Convenio 
entre la Diputación y la Junta de Andalucía y a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la concesión de ayudas.   

F.  Los proyectos de obras y servicios deberán quedar ejecutados antes del 
30 de septiembre del 2025, salvo que se conceda una prórroga por el 
SEPE, en cuyo caso el plazo de ejecución quedará ampliado, 
automáticamente, hasta la fecha en que dicha prórroga concluya. 
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G. El primer pago de las subvenciones se atenderá con cargo a los créditos 
presupuestarios del ejercicio 2024 y se materializará con la Resolución de 
concesión de subvención, que determinará la cuantía a percibir en 
función del tipo de proyecto (obra o servicio), emitiéndose documento 
contable “ADO” por cada uno de los beneficiarios y por expediente. 

El segundo pago, correspondiente al importe restante, se realizará en el 
primer semestre del 2025 y con cargo a los créditos comprometidos para 
ese ejercicio, extendiéndose documento contable “AD” por cada uno de 
los beneficiarios y por expediente. 

H. La documentación justificativa a presentar por los beneficiarios será la 
siguiente: 

1. Certificación del/de la Interventor/a donde se recoja que se ha 
cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención, que las 
cantidades percibidas han sido aplicadas a la misma y que los gastos 
realizados han sido efectivamente pagados antes de la terminación 
del plazo de justificación (ANEXO II). 

2. En el supuesto de que el Ayuntamiento beneficiario realice un 
reintegro a la Diputación Provincial deberá adjuntarse, además, carta 
de pago por el importe devuelto. 

3. Certificado acreditativo de la ejecución de cada uno de los proyectos 
y servicios incluidos en el PFEA, con indicación de la cuantía final 
aportada por cada uno de los organismos participantes para la 
financiación del coste de mano de obra y materiales y relación de 
número de jornales contratados, con especificación de hombres y 
mujeres (ANEXO III). 

4. Certificado de finalización de obra, suscrito por el Técnico 
responsable, acreditativo de que la obra se ha ejecutado conforme al 
proyecto aprobado y, en su caso, de las modificaciones habidas. 
(ANEXO IV). 

5. Fotografía del cartel de obra (ANEXO V), colocado en lugar visible, 
en el que conste expresamente las entidades que cooperan en la 
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financiación del mismo, de acuerdo con el modelo incorporado en 
esta convocatoria. 

I. La comprobación material de las obras subvencionadas se realizará por 
la Oficina de Supervisión de Proyectos y Obras de la Diputación 
Provincial de Jaén, debiendo emitir informe de comprobación material. 

J. Las entidades subvencionadas estarán obligadas a comunicar a esta 
Diputación los actos públicos que se desarrollen en el marco del PFEA. 
La comunicación deberá realizarse con al menos 15 días hábiles de 
antelación, debiéndose incluir todos los actos que estén previstos 
celebrar. Será necesario el visto bueno de esta Diputación para fijar la 
fecha y hora de los citados actos, así como velar porque la representación 
institucional sea proporcional a la aportación provincial a la actividad 
subvencionada. En todo caso, cualquier acto deberá contar con al menos 
un representante provincial.  

SEGUNDO: De conformidad con la Resolución de 2 de mayo de 2023, de la 
Secretaría General de Administración Local, en la que se establece la Orden 
de 14 de junio de 2016 como el régimen jurídico o bases reguladoras de las 
subvenciones que se convocan, la normativa reguladora de las subvenciones 
para materiales que conceda esta Diputación será la prevista en la 
Resolución del Sr. Presidente núm. núm. 491, de 18 de julio de 2023 (BOP 
núm. 142, de 21 de julio de 2023), por  lo dispuesto en esta Resolución y, con 
carácter supletorio, la Orden de 14 de junio de 2016, la Ley General de 
Subvenciones y su normativa reglamentaria. 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, remitir a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones información sobre la convocatoria en los 
términos establecidos en el artículo 20, en particular, se incluirá la referencia 
a las bases reguladoras de la subvención, procedimiento de concesión, que 
es directo, programa y crédito presupuestario al que se imputa y objeto o 
finalidad de la subvención. 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 45 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Publicas, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en la web de la Diputación de Jaén esta Resolución, sobre aprobación de la 
la convocatoria del ejercicio 2024. 

QUINTO: Notificar esta Resolución a todos los Ayuntamientos de la 
provincia, indicándole que es un acto definitivo y que contra la presente 
podrá formularse requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la 
actuación material. 

El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito 
razonado que concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá 
producirse en el plazo de dos meses contados desde la publicación de la 
norma o desde que la administración requirente hubiera conocido o podido 
conocer el acto. 

El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su 
recepción, el requerido no lo contestara. 

El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos 
meses, salvo que por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el 
requerimiento previo el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que 
se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
rechazado.” 

Considerando lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el art. 10 de la 
Ordenanza del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación 
Provincial de Jaén reguladora de la cooperación económica a los municipios 
de la Provincia, 

DISPONGO: 

PRIMERO: Resolver de conformidad con el Informe-Propuesta expuesto. 

SEGUNDO: Notificar esta Resolución a todos los Ayuntamientos de la 
provincia, indicándole que es un acto definitivo y que contra la presente 
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podrá formularse requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la 
actuación material. 

El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito 
razonado que concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá 
producirse en el plazo de dos meses contados desde la publicación de la 
norma o desde que la administración requirente hubiera conocido o podido 
conocer el acto. 

El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su 
recepción, el requerido no lo contestara. 

El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos 
meses, salvo que por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el 
requerimiento previo el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que 
se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
rechazado. 
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ANEXO II 

 
 
 
D. ......................................................................................, Secretario –
Interventor/ Interventor del Excmo. Ayuntamiento de 
....................................................., 
 

CERTIFICA QUE: 
 
Conforme a las anotaciones contables registradas, la subvención concedida 
por la Diputación Provincial de Jaén para la adquisición de los materiales 
del PFEA del ejercicio …………….., denominado ………………., Expediente 
…………………….., ha cumplido las finalidades para las que se concedió, 
las cantidades percibidas han sido aplicadas a las mismas y los gastos 
realizados han sido efectivamente pagados antes de la finalización del plazo 
de justificación. 
 
Y para que conste y surta efectos ante la Diputación Provincial y la 
Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública de la Junta 
de Andalucía, expido la presente con el visto bueno del/de la Presidente/a. 

En ................................... a............. de...................de 20.......... 
 
 
 
Vº Bº DEL/ LA ALCALDE/ ESA 
-PRESIDENTE/ A     EL/ LA INTERVENTOR /A 
 
 
   

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

ID. FIRMA firma.dipujaen.es j3gaI9RyR5N9ljGog+eq9w== RS00204O PÁGINA 15/18

FIRMADO POR PABLO HERNÁNDEZ ARMENTEROS - EL JEFE DE SERVICIO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL  FECHA Y HORA 19/06/2024 11:21:37

FIRMADO POR FRANCISCO REYES MARTÍNEZ - EL PRESIDENTE  FECHA Y HORA 20/06/2024 09:17:57

Url de Verificación: https://verifirma.dipujaen.es/code/j3gaI9RyR5N9ljGog+eq9w==

C
O

P
IA

 IM
P

R
E

S
A

 D
O

C
U

M
E

N
T

O
 E

LE
C

T
R

Ó
N

IC
O

 D
E

 L
A

 D
IP

U
T

A
C

IÓ
N

 D
E

 J
A

É
N

Unidad Administrativa
PRESIDENCIA                                                 

Resolución: 406
Fecha: 20/06/2024

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



       D
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..,
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..,

 
 C

E
R

T
IF

IC
O

 la
 r

el
ac

ió
n 

d
e 

lo
s 

p
ro

ye
ct

os
 d

e 
ob

ra
s 

y 
se

rv
ic

io
s 

af
ec

ta
d

os
 a

l P
FE

A
 

d
e 

lo
s 

O
rg

an
is

m
os

 p
ar

ti
ci

p
an

te
s 

p
ar

a 
la

 fi
na

nc
ia

ci
ón

 d
el

 c
os

 
1.

 R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 P

R
O

Y
E

C
T

O
S

 

N
úm

er
o 

de
 

ex
pe

di
en

te
 

M
un

ic
ip

io
 

D
en

om
in

ac
ió

n 
de

 la
 

ob
ra

 y
/o

 
se

rv
ic

io
 

N
úm

er
o 

de
 

co
nt

ra
ta

ci
o

ne
s 

N
úm

er
o 

de
 

jo
rn

al
e

s 
A

po
rt

ac
ió

n 
in

ic
ia

l 
S

E
P

E
 

(m
an

o 
de

 
ob

ra
) 

T
ot

al
 

S
ub

ve
n

ci
ón

 
m

at
er

ia
le

s

H
 

O
 

M
 

B
 

R
 

E
 

S
 

M
 

U
 

J E
 

R
 

E
 

S
 

H
 

O
 

M
 

B
 

R
 

E
 

S
 

M
 

U
 

J E
 

R
 

E
 

S
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
T

O
T

A
LE

S
 

 
 

 
 

 
 

(*
) 

 1
.-

 In
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

pa
rc

ia
l a

pr
ox

im
án

do
se

 d
e 

m
od

o 
si

gn
ifi

ca
tiv

o 
al

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
to

ta
l, 

ex
is

tie
nd

o 
un

a 
ac

tu
ac

ió
n 

in
eq

uí
vo

ca
m

en
te

 te
G

en
er

al
 d

e 
la

 H
ac

ie
nd

a 
P

úb
lic

a 
de

  l
a 

Ju
nt

a 
de

 A
nd

al
uc

ía
).

 
2.

- 
In

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
pa

rc
ia

l n
o 

ap
ro

xi
m

án
do

se
 d

e 
m

od
o 

si
gn

ifi
ca

tiv
o 

al
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

to
ta

l, 
no

 e
xi

st
ie

nd
o 

un
a 

ac
tu

ac
ió

n 
in

eq
uí

vo
ca

m
e

3.
- 

M
en

or
 c

os
te

 m
at

er
ia

le
s.

 
4.

- 
Ju

st
ifi

ca
nt

es
 (

fa
ct

ur
as

) 
no

 a
ce

pt
ad

os
. 

5.
- 

D
is

m
in

uc
ió

n 
ap

or
ta

ci
ón

 S
E

P
E

 p
ar

a 
m

an
o 

de
 o

br
a.

 
6.

- 
G

ra
do

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n 
in

fe
rio

r 
al

 5
5%

 s
ie

nd
o 

su
sc

ep
tib

le
 d

e 
us

o 
in

de
pe

nd
ie

nt
e 

po
r 

la
 n

at
ur

al
ez

a 
de

 la
 o

br
a 

o 
se

rv
ic

io
 e

fe
ct

iv
am

e

2
 

 
L
U

G
A

R
, 
F
E
C

H
A

 Y
 F

IR
M

A
 

 
Y

  
p
ar

a 
q
u
e 

co
n
st

e 
y 

su
rt

a 
ef

ec
to

s 
an

te
 l
a 

D
ip

u
ta

ci
ó
n
 P

ro
v
in

ci
al

 d
e 

Ja
én

, 
ex

p
id

o
 l
a 

p
re

se
n
te

 c
o
n
 e

l 
v
is

to
 b

u
en

o
 d

el
 S

r.
 A

lc
al

d
e/

sa
 e

n
..
..

 
V

ºB
º 

D
E

L
/D

E
 L

A
 A

L
C

A
L

D
E

/
S
A

 o
 p

er
so

n
a 

en
 q

u
ie

n
 d

el
eg

u
e 

  
  

 
   
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  
  

  
  
F
d
o
: 
  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  
  

F
d
o
:

 

 

A
N

E
X

O
 I

II
 

D
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..,
 

Se
cr

et
ar

io
/

 
Se

cr
et

ar
io

 
–I

nt
er

ve
nt

or
 

d
el

 
E

xc
m

o.
 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
d

e 

C
E

R
T

IF
IC

O
 la

 r
el

ac
ió

n 
d

e 
lo

s 
p

ro
ye

ct
os

 d
e 

ob
ra

s 
y 

se
rv

ic
io

s 
af

ec
ta

d
os

 a
l P

FE
A

 …
…

. c
on

 in
d

ic
ac

ió
n 

d
e 

la
 c

u
an

tí
a 

fi
na

l a
p

or
ta

d
a 

p
or

 c
ad

a 
u

no
 

d
e 

lo
s 

O
rg

an
is

m
os

 p
ar

ti
ci

p
an

te
s 

p
ar

a 
la

 fi
na

nc
ia

ci
ón

 d
el

 c
os

te
 d

e 
m

an
o 

d
e 

ob
ra

 y
 m

at
er

ia
le

s 
y 

ge
ne

ra
ci

ón
 d

e 
em

p
le

o

T
ot

al
 

S
ub

ve
n

ci
ón

 
m

at
er

ia
le

s 

A
po

rt
ac

ió
n 

Ju
nt

a 
de

 
A

nd
al

u
cí

a 

A
po

rt
ac

ió
n 

D
ip

ut
ac

ió
n 

P
ro

vi
nc

ia
l 

C
ua

nt
ía

s 
fin

al
es

 J
U

S
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

A
po

rt
ac

ió
n 

S
E

P
E

 
(m

an
o 

de
 

ob
ra

) 

A
po

rt
. A

yt
o.

  
M

an
o 

de
 

ob
ra

 

C
os

te
 d

e 
m

at
er

ia
le

s 

A
pl

ic
ac

ió
n 

pá
rr

af
o 

3º
 a

rt
. 

20
.2

 
O

rd
en

 
14

/6
/2

01
6  

T
ot

al
 

su
b

ve
n

ci
on

ab
l

e 

A
po

rt
ac

i
ón

 J
un

ta
 

de
 

A
nd

al
uc

ía
 

A
po

rt
ac

i
ón

 
D

ip
ut

ac
i

ón
 

P
ro

vi
nc

i
al

 

A
po

rt
ac

i
ón

 
m

un
ic

ip
al

 

O
tr

as
 

ap
or

ta
ci

o

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

In
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

pa
rc

ia
l a

pr
ox

im
án

do
se

 d
e 

m
od

o 
si

gn
ifi

ca
tiv

o 
al

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
to

ta
l, 

ex
is

tie
nd

o 
un

a 
ac

tu
ac

ió
n 

in
eq

uí
vo

ca
m

en
te

 te
nd

en
te

 a
 la

 s
at

is
fa

cc
ió

n 
de

 s
us

 c
om

pr
om

is
os

 (
ar

tº
 1

19
.1

f d
el

 T
ex

to
 R

ef
un

di
do

 d
e 

la
 L

ey
 

In
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

pa
rc

ia
l n

o 
ap

ro
xi

m
án

do
se

 d
e 

m
od

o 
si

gn
ifi

ca
tiv

o 
al

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
to

ta
l, 

no
 e

xi
st

ie
nd

o 
un

a 
ac

tu
ac

ió
n 

in
eq

uí
vo

ca
m

en
te

 te
nd

en
te

 a
 la

 s
at

is
fa

cc
ió

n 
de

 s
us

 c
om

pr
om

is
os

.

G
ra

do
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

in
fe

rio
r 

al
 5

5%
 s

ie
nd

o 
su

sc
ep

tib
le

 d
e 

us
o 

in
de

pe
nd

ie
nt

e 
po

r 
la

 n
at

ur
al

ez
a 

de
 la

 o
br

a 
o 

se
rv

ic
io

 e
fe

ct
iv

am
en

te
 r

ea
liz

ad
o.

 

co
n
st

e 
y 

su
rt

a 
ef

ec
to

s 
an

te
 l
a 

D
ip

u
ta

ci
ó
n
 P

ro
v
in

ci
al

 d
e 

Ja
én

, 
ex

p
id

o
 l
a 

p
re

se
n
te

 c
o
n
 e

l 
v
is

to
 b

u
en

o
 d

el
 S

r.
 A

lc
al

d
e/

sa
 e

n
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
 a

 .
..
..
..
 d

e 
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.2

0
..
..
..
..
..

V
ºB

º 
D

E
L
/D

E
 L

A
 A

L
C

A
L

D
E

/
S
A

 o
 p

er
so

n
a 

en
 q

u
ie

n
 d

el
eg

u
e 

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  
  
  

  
  

  
E

L
/L

A
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

/A

F
d
o
: 
  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  
  

F
d
o
: 

d
el

 
E

xc
m

o.
 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
d

e 

cu
an

tí
a 

fi
na

l a
p

or
ta

d
a 

p
or

 c
ad

a 
u

no
 

te
 d

e 
m

an
o 

d
e 

ob
ra

 y
 m

at
er

ia
le

s 
y 

ge
ne

ra
ci

ón
 d

e 
em

p
le

o.

C
O

S
T

E
 

T
O

T
A

L 
D

E
 L

A
 

O
B

R
A

 

D
ife

re
nc

ia
 a

 
re

in
te

gr
ar

 a
 

D
ip

ut
ac

i
ón

 
P

ro
vi

nc
i

al
 p

or
 

su
bv

en
c

ió
n 

pa
ra

 
m

at
er

ia
l

es
 

M
ot

iv
o

s 
ju

st
ifi

ca
ci

ón
 

pa
rc

ia
l  

po
r 

co
st

e 
de

 
m

at
er

ia
le

s 
(*

) 
O

tr
as

 
ap

or
ta

ci
o

ne
s 

T
ot

al
 

ju
st

ifi
ca

ci
ón

 
m

at
er

ia
le

s 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

nd
en

te
 a

 la
 s

at
is

fa
cc

ió
n 

de
 s

us
 c

om
pr

om
is

os
 (

ar
tº

 1
19

.1
f d

el
 T

ex
to

 R
ef

un
di

do
 d

e 
la

 L
ey

 

nt
e 

te
nd

en
te

 a
 la

 s
at

is
fa

cc
ió

n 
de

 s
us

 c
om

pr
om

is
os

. 

..
..
..
..
..
..
..
..
 a

 .
..
..
..
 d

e 
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
.2

0
..
..
..
..
..
 

/L
A

 S
E

C
R

E
T

A
R

IO
/A

 

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

ID. FIRMA firma.dipujaen.es j3gaI9RyR5N9ljGog+eq9w== RS00204O PÁGINA 16/18

FIRMADO POR PABLO HERNÁNDEZ ARMENTEROS - EL JEFE DE SERVICIO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL  FECHA Y HORA 19/06/2024 11:21:37

FIRMADO POR FRANCISCO REYES MARTÍNEZ - EL PRESIDENTE  FECHA Y HORA 20/06/2024 09:17:57

Url de Verificación: https://verifirma.dipujaen.es/code/j3gaI9RyR5N9ljGog+eq9w==

C
O

P
IA

 IM
P

R
E

S
A

 D
O

C
U

M
E

N
T

O
 E

LE
C

T
R

Ó
N

IC
O

 D
E

 L
A

 D
IP

U
T

A
C

IÓ
N

 D
E

 J
A

É
N

Unidad Administrativa
PRESIDENCIA                                                 

Resolución: 406
Fecha: 20/06/2024

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



 
 
 
 
 

 

ANEXO IV. CERTIFICADO FINAL DE OBRA
 

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO …..
1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

POBLACIÓN PROVINCIA

2 DATOS DEL PROYECTO
DENOMINACIÓN: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

LOCALIZACIÓN: 

PRESUPUESTO DE LA ACTUACION

COSTE TOTAL DE LA ACTUACIÓN (GASTOS HABIDOS
OBRA)*: 

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA OBRA:

3 CERTIFICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Que la Entidad Local ha finalizado la obra arriba referenciada, siendo la recogida en el 
proyecto, habiéndose  ejecutado por la propia Administración.

(No obstante lo anterior, han sido modificadas y/o incorporadas las unidades de obra que se 
detallan en el informe adjunto, sin que estas hayan afectado sustancialmente a la obra 
proyectada ni a su finalidad.) 
QUE EXISTAN MODIFICACIONES

En ………………………………….a ……… de …………………………… de…………………….

EL/LA TECNICO DEL DIRECTOR DE LA OBRA

Fdo.: ……………………………………………………………………………
*El coste total de la actuación debe coincidir con e

 

 
V. CERTIFICADO FINAL DE OBRA

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO …..
DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL 

NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL NIF 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO 

PROVINCIA C. POSTAL TELEFONO 

 
DATOS DEL PROYECTO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 

PRESUPUESTO DE LA ACTUACION: 

COSTE TOTAL DE LA ACTUACIÓN (GASTOS HABIDOS MATERIALES +MANO DE 

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA OBRA: 

 
CERTIFICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Que la Entidad Local ha finalizado la obra arriba referenciada, siendo la recogida en el 
habiéndose  ejecutado por la propia Administración. 

(No obstante lo anterior, han sido modificadas y/o incorporadas las unidades de obra que se 
detallan en el informe adjunto, sin que estas hayan afectado sustancialmente a la obra 

dad.) ESTE EXTREMO SE CUMPLIMENTARÁ SOLO EN CASO DE 
QUE EXISTAN MODIFICACIONES 

En ………………………………….a ……… de …………………………… de…………………….

EL/LA TECNICO DEL DIRECTOR DE LA OBRA 

Fdo.: ……………………………………………………………………………
*El coste total de la actuación debe coincidir con el Coste total del proyecto del Anexo III.

 

V. CERTIFICADO FINAL DE OBRA 

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO ….. 

FAX 

MATERIALES +MANO DE 

Que la Entidad Local ha finalizado la obra arriba referenciada, siendo la recogida en el 

(No obstante lo anterior, han sido modificadas y/o incorporadas las unidades de obra que se 
detallan en el informe adjunto, sin que estas hayan afectado sustancialmente a la obra 

ESTE EXTREMO SE CUMPLIMENTARÁ SOLO EN CASO DE 

En ………………………………….a ……… de …………………………… de……………………. 

Fdo.: …………………………………………………………………………… 
l Coste total del proyecto del Anexo III. 
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